RES.Nº 217/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0007067, Ent.N° 6156/17)

VISTO: el Oficio Nº 1674/2017 de fecha 21/11/17, remitido por el Intendente de San José, relacionado con la carta de entendimiento para la implementación del Proyecto “San José Biogás”;

RESULTANDO: 1) que la carta de entendimiento suscrita, ya ha sido remitida a este Tribunal por Entrada Nº 5562/17 de fecha 31/10/17;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha  15/11/17 acordó no formular observaciones al documento, considerando que no existían objeciones de legalidad al acuerdo suscrito; y que todos los gastos en que incurran los Organismos públicos intervinientes, deberán ser sometidos a la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

CONSIDERANDO: que este Tribunal ya se ha expedido sobre las actuaciones remitidas, habiéndose comunicado oportunamente la Resolución a ese Gobierno Departamental; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Expedirse en los términos del precedente Considerando;
2) Devolver las actuaciones.
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